
Reporte de obligaciones cargados en SCCO 

Sujeto Obligado:  COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
(CEPCO) 

Artículo 36

Los sujetos obligados que realicen obra pública, deberán difundir físicamente en el lugar de la obra, una 

placa o inscripción que señale que fue realizada con recursos públicos y el costo de la misma

Periódo:2020-10-01 : 2020-12-31 

Fecha revisión: 2021-08-18 

Fraccion Obligacion Aplica
Cargado 
SCCO

SF Los sujetos obligados que realicen obra pública, deberán difundir 

físicamente en el lugar de la obra, una placa o inscripción que 

señale que fue realizada con recursos públicos y el costo de la 

misma 

SI SI 

*las observaciones solo se muestran después de que el administrador haya realizado la revisión

SCCO

Formatos aplicables 1

Formatos cargados 1

Formatos pendientes 0

% de Cumplimiento 100.00% 

*Actualmente no se cuenta con la información de los formatos que le aplican, por lo tanto el porcentaje se obtuvo con respeto a las 

fracciones que el usuario marcó como aplicables.


